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Martha Arévalo, con el CINCUENTA Y DOS POR CIENTO de las acciones, HELEN 

JEANNINE TENORIO ARÉVALO, casada con Carlos Daniel Vera Baquerizo, con el 

"DOCE POR CIENTO de las Acciones, JUAN ARCELIO TENORIO COLLANTES, soltero, 
con el DOCE POR CIENTO de las acciones, JULIO ADRIÁN TENORIO RODRÍGUEZ, 

Soltero, con el DOCE POR CIENTO de las acciones y JIMMY EDUARDO TENORIO 

RODRÍGUEZ, con el DOCE POR CIENTO de las acciones; 

TRANSPERENCIA.- Con estos antecedentes, la señora MELEN 

TENORIO ARÉVALO, TRANSFIERE el total de las acciones que 

CIENTO de las acciones de la siguiente manera” SEIS POR CIENTO, se transfiere a 

JULIO ADRIÁN TENORIO RODRÍGUEZ, y el otro SEIS POR CIENTO, se transflere a 

JIMMY EDUARDO TENORIO RODRÍGUEZ;CUARTA.- PRECIO.- el valor de la 

'VENTA de estas ACCIONES es de USD. 240,00 (DOS CIENTOS CUARENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), que la compradora declara 

haberlos recibido a entera satisfacción, además manifiesta que en el futuro nada 

tiene que reclamar con respecto de estas Acciones. QUINTA.- SANEAMIENTO. 

la vendedora declara que estas acciones están libres de todo gravamen y que no 

existe prohibición alguna de transferas; Usted Señora Notaría, se servirá insertar 

las cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento. Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentosanexos y habilitantes que se Incorporan 

¡queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

el Ab. Frankdin Flores Vaca, bajo matricula número 23-2011-34 CIN." Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los. preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican 
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